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| Notaría Rosales Sepúlveda
Calle Las Camelias 455 - San Isidro

| Teléfono: 4423888
notarioGnotariarosalessepulveda.com.pe

tueos:  
CARTA PODER

Conste por el presente documento que yo, JUAN ANTONIO VILARRASA CANTON,

ciudadano español identificado con C.E. N”* 000441743, con domicilio en Av. Pardo N*

1175, Dpto. 1403, Miraflores, Lima-Perú, en mi calidad de Apoderado y Representante

Legal deTree Industries Latinoamérica S.A.C., sociedad establecida en la República del

* Perú, con facultades inscritas en el Asiento CO0003 de la Partida N* 12367761, Oficina

Registral de Lima, SUNARP, otorgo Poder Especial, Especialísimo pero suficiente, como

en derecho se requiere, a favor del Señor Doctor Genaro Eguiguren Valdivieso, abogado,

ecuatoriano, identificado con la cédula N” 1100445913 para que como apoderado o

representante pueda contestar demandas y cumplir las obligaciones respectivas en la

República del Ecuador que correspondan a la calidad de accionista de Tree Industries

Latinoamérica SAC, en la sociedad ecuatoriana Holdingpesa S.A., de acuerdo con el

* Artículo 6 de la Ley de Compañías del Ecuador.

Expresamente se deja constancia que el presente poder no alcanza para ningún acto de

disposición, gravamen o administración de las acciones y derechos que provienen de la

inversión en la sociedad ecuatoriana mencionada.

Lima, 26 de Enero de 2017.
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FERMIN ANTONIO ROSALES SEPULVEDA — NOTARIO DE LIMA, CERTIÍFICO: LA AUTENTICIDAD

DE LA FIRMA DEL ANVERSO DE JUAN ANTONIO VILARRASA CANTON, CON CE N*000441743; SE

LEGALIZA LA FIRMA MAS NO ASUMO RESPONSABILIDAD DEL CONTENIDO DEL DOCUMENTO, DE
a
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOREN LIMA y Movilidad Humana

 

REPÚBLICA DEL ECUADOR

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 72/2017

Quien suscribe SANDRO CELI ORMAZA, MINISTRO, ENCARGADO DE LAS FUNCIONES CONSULARES
en la Ciudad de LIMA, PERU,certifica quela firma de GLADYS MERCEDES MARTINEZ LEDESMA,
FUNCIONARIA DE LEGALIZACIONES DEL MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES DEL PERU que
aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este Consulado porlo tanto,
certifica que es auténtica, a fin de que el indicado documento defé pública en el Ecuador, aclarando quela
autenticación precedente no prejuzga el contenido o la forma del documento legalizado.

, LIMA, 2 de Febrero del 2017  

MINISTRO, ENCARGADODE LAS FUNCIONES CONSULARES

Arancel Consular: 1!l 15.7

Valor: US$ 50,00
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> Consultas en Línea Datos del SolicitgAte

“A Carné deExtranjería Tipo de Documento:
 

 

CARNÉDE EXTRANJERÍA
Ingrese los datos indicados en la 

 

pantalla para verificar sus Datos de Número:

Carné de Extranjería, Pago de Tasa
Anual de Extranjería (TAE) y 000441743
 Prorroga de Residencia.
Fecha de Nacimiento:

      
'UEDA 17 v|| DICIEMBRE v|| 1956 Y

  
is DE LA DUS

 

 

 

VILARRASA CANTON, JUAN Código de verificación:
ANTONIO ,

e XAS R6
ESPAÑOLA

 

 

 
 

Ingresar caracteres:
  

  
 

 

17-12-1956
Hr/fo041l' 214% 

 

 

SU RESIDENCIA SE
ENCUENTRA VIGENTE,
 

 

 

TAE VIGENTE.  
 

 

NOTA

Los Carné de Extranjería que comiencen con "N", se requiere que
se apersone a nuestras oficinas a fin de brindarle mayor
información.
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